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E S P V E S T 
L M E M O R I A L 

C E 
A D o p o R E L y : M.F: I V A N 
R O N Y M O C E N E D O , DE L A O R D E N 
de Predicadores 5 Procurador que fe dae 

délas Religiones» 

Para el Concilio Prouíncial que fe 
Celebra en efla Ciudad de ^aragoca? 

cík Año de 1615. 

B:E C H A Í O ^ E L L I C E ^ C Í A D O M I G V E L 
JugupnCerchOjFresíyiew^ ¡a Parrochíalde S,Pahlô  

en nombre9y como Troamdor de las Pmocíñ(is}y Clero> 
dejla Ciudad de (̂ aragô a* 

¡ O M O laprefacion(ExcelIent¡iTi-
mo, y llluííriffinios Señores )fe-
gun dize el lunfconfultoCayo3A 
emdentiorem materU puñet intelle-

, Bum, me ha parecido antes de 
refponder al memorial quevde 
parte de las religiones fe ha daejo 
a efte Sandio Confiiio prefupo-

ncr, quan antigüíjpia^y ioable fea la Goftumbre j del pagar 
derechos en las defunfiopes, pues aun los Gentiles fueron 
liberaliffimos e^ efto, y fe pf eciauao de lerlo? como refiere 
PlinÍG?By Plutarco cu la vida de SciplonAfricano dixo^w ZUb-í i 

" A íauÍer, 

inris, 



2̂ Refp. del Licen, Miguel Cerck 
pmper momui efl/vt neceJJeeufuerU, úemofym jettn ad cekhran . 
das exequiatiy ú luúkoiúvtUo VJpiano tknépor injuria en * 

Clá$/¡qmu$j*dtx tcrrar a vn hombre rico con pequeños gaftos , c j fueron 
f»mr^0i^{uhjt eíio tan piadofosjque fue neceflario poner cafa a los ex-
fumptm* tvdtth ceíGuo^quc en fepulturar fus difuntos hazian.D . 
?etEfafva1*J*mr Elte lo ha coocinuado la Religión Ch riñana (y con mu-
mmederatus fiterú cba ra^pnj ^or k r los lürMgios-d€ m dcfef^ftioncí para en 
fumpus moderan - rcmiffio y alíuio de lasanimasj^y afia losviuos preniiaDíos 
^Uk^dH^ib^qüi €^e 0ffic^0 fe pkdad^como lo dize el Pontifice Gregorio Á 
refm Soionem'funt ILtfcriuiendo a Bonifacio Obifpo con eftas palabras 5 «o» 
r*&m$*U0J* m**m prHafudDmmquídtxmím^ membm f̂fctj Migen-
ECarhammadsfun tU qí^perj&lmkr^ylSmAmbioño G dixOsque es ran ncceíia-
T/Z'Miavltma 110 ^ íufFragiOjque en defcóío de bienes del difunto 5 tune 
ád 'Bonifaeium. traja fiera ftj calms confiart^diflYahi dthnt m fyulturadefmEh 
GLib-.z^i^ mm* y Tertuliano H hablando de cfta collumbrc refiere 
MApoUgia.if. quilos Chriftianos^pri? humando corprihwimtríhHdmt 

Cúüe¿i¿fobant9 y qum priuilegiado fea eíte oíEciodc piedad 
confta por los priuilegios que h concedieronjy en particu
lar de que de latazienda del difunto fe facafc primer 9 que 

1 iMpqmsti.prtl- ninguna otra deuda lo que en eftofe gaftaffe.1 
ionus.fJenUz. & Efta coñumbre fe ha guardado con particular religión 
Mar/. Raynu, §. 5. en elte Keyno de Aragon,y principalmente en cña Ciudad 
nu. i.Lart iraB.dt de Caragoca en donde quien mirare la fumptuoCdad de los 
m, M.\.cX<,¿ero. entierros que antiguamente íe hazian , y la grande piedad 
inpraxiipi/eopalti» que en tilos teníanlo hecbara de vcr? pues no fe contenta-
K^f^lqúhas oh uan con hazer exequias por nueue dias^ parolas hazian 
jerudbéiturdumpra por crcintajComo fe ordena en los manuales de adminiftrar 
f$icbat le*£^^ losíkramentosjy no íbíoíehazia cfto, pero los dias de las 
funahxtq^as (ele- defunfiones dauan de comer a codo el Clero que fe hallaua 
brani6s,non poffí in cndlas 5 y fe haiian grandes cfFertas de pan y vino para el 
Z ^ u t T ^ í w d i ^ura y Clerlgosjtambitn k acoftumbraua a licuar añal quc 
appcüAjognojjollat. era vn pan y vna candela qüe fe ofFrccia en vna mifa retada 
^autbjtá mque.c. ca<ja p0r t0<j0 ci año3acGfluníbrauan afíi mifmo dar a la 

^r parroquia los ciudad3nos>caualleros,y títulos, vn pano de 
feda 50 tela con las amas del difunto^conforme a fu calidad, 

5 ycftospañosjaníasdc qucícruian para el adoriio de las y -
gk_ 



A l m c m o m l de las R eligíones. 3 
gieíiás feruian tambícn para ornamentos, eftos aun duran 
en noefiros tiempo^ y en íola la patrochia de la Madalena 
fe han conocido fefenta paños^ aun ay algunos: todo cfto 
ha y a caífado cu efta Ciudad, y rcduzidofe eftos gaftos a la 
miíeria que fe paga en las defunfiones a la parroquia y Gle-
ro.De manera que en la parroquia donde ay mayor nume
ro de Clérigos como es San Pablo no fe gaña en la defun-
fion del hombre mas rícojaunque lo lieuen a Conuento del 
derecho deCura y Clérigos veinte efcudosjque folo en vna 
comidalósgafi:auan antiguamcnte5y en el paño por llano 
que fueífe mas de cinquenta^efto fe ha dicho paraque fe vea 
la diferencia de los tiemposjy como eftos gaftos parroquia
les fe han ydo difminuyendo. 

Viniendo pues a la refpuefta, y reduziendolas quexas 
que los Conucntos reprefentan contra las parroquias,a dos 
puntos principaicsjpor fer ellos,en lo que conliíle mas prin 
cipalraente fu quexa5y en fu refpuefta la jufticia de las ygle-
fías parroquiales5y por no yr fifcaleando(como en el memo 
rial fe dize)aunque de lo en el contenido huulcra harto d^ 
^dexando que haga efte ofEcio lo que de cada vno con fus 
palabras, y 2.clo fo defeubriere, rcfponderc a entrambos 
con toda verdad,y con la mayor breuedadcíue pudiere* 

El primero es la quexa que tienen los religiofos de las di 
ftribüciones(a fu parecer exccfliuas) que fe dan a los Cléri
gos que acompañan los difuntos a los Monafterios, en los 
quales eligieron fepultura^por cuyo? exceíliuos derechos, 
diicn fe impide a los fieles, que no fe entierren donde ellos 
han defeado,y por fu probre^a no han podido. 

A cfta quexarcfpondolo pr¡mero,qlahuuieran efeufa-
do/i como miraron lo que rocana a fu interés, miraran la au 
rhoridad con que eftos fe platican,pues no es motiuo ni i n -
trodudion propia/mo ordinacionc del ordinario hecha co 
mucho acuerdo^ diligcncia,porquc como las yglefias,per- UpaBora!ü ^ 
fonas ecckfiafticas, y gouierno de ellas cfta fujeto al ordi- cprletih* i¿Jih¿ 

tbd^ Ig que en dichas yglefias y goukrno dellas procede^ J¡¡,e¿^ 



- • ^ Refp^clel LiGen.Miguel Gerito 
es coexgrcíía difpoficíon fuya^o sprobacion í^bfcguMajy a 

UEMAuguftjnlib, e{ía cau(a fienáG juft0 en todo guardar oidco,M h puficm 
quem/inumcrAmus ios l ilultriliimos Aí^óDiípos en I03 derechos que ama de lie 
ytl imiumur in vi- uar el Clero por los ados de la difuniion, affi en fus parro. 
v Í 7 q 7 J t f v X quiascomofüeradeGllaSjyaunque eílosfean mayores quan 

/¿vero non tmuerU do fe lleua el cuerpo a los GonueníoSjque a las demás parro 
mui ñonpirucnk- nuias3nofe dirá por effo aucrles hecho rnanlfieño agrauio. 
mus adipíum.tAr- 1 n \ . r r . . , c > 
cbidiag.piemin cap, pucs l m o díípoíicion particüiares razones ? paralas 
in Chrtfiodecenfnr. quales prefupongo. 

Lo primero que a la parroquia a donde el parroquiano 
mueres fi fu cuerpo fe enterrarefueia dclla^fe le haze agra-

Wc.certifican de/e- uio5N y*efte agrauio pudicro losOrdinarios y deuieron co-
t v f r T Z t t Z penfarío con el aumento délas difliibudones, queaffi en 

de CaBiUone lásygjcíjas feculáres como en los ConttentoSj mandaron 
traB,decano.por*§ que fe papsíTen : ni efiofuc nueua introducion del Señor 
ama da canonm. tn i i Ar ^ t-» . i . / % 
i^voUraéi.Petrm Ar^cbiipo DonThomas de Borjq (ce rno la otra parte di-
Vhaidw de Perufio 2e)y de pocosaños a eÜa parte puefta en platica, antesbien 
Tocch.c z ^ i l ü f g a t ^e tiempo inmemorial íe ha guardado inuiolablemente en 
AnbtJn c.cumquü las parroquias el licuar mayor diftribucion 5 quando fuera 
aejepuUib.e.iem. delias en otras.o en Conuentos fe fepulta el difunto . por-
líb^.úi\%mer,qum aunque en tiempo de dicho ienor Ar^opnpo por 
tmeajm, cuitarlos muchos pleytos, que en materia de los cn^ 

tierros hauia cada día 7 fe difpufo y mandq inipri-
mir la taifa dellos, no fue acreciéndolos mayores, antes 
bien diminuyéndolos, pues quito las candelas, y dineros q 
dauan el día de la nouenajy otros muchos derechos 5 como 
por mandatos antiguos y difpofíciones, de Jos fuperioresfe 
puede ver,y confiara claro la verdad, y no aucrfe innouado 
cofa siguhajrefpeáo de fubir dichos derechos; fino aucrfe 
difmiñuydo como dicho es. 

N i pueden pretender los Conuétos que fe les hazc agrá 
uto enno íer las díftnbnciones iguales quando el difunto 
fale de fu parroquia a otra, o a Coucnt05pues es cierto que 
el pagiar mayores diftribücionesj es por razón del agrauio, 

y hazie ndoíe mayor quando facan el difunto a Conucmo, 
que aparroquia^ jufto es que íe cpmpcnfiiíic gonu^ayor di-

ftribu-



A l Memorial de las Religiones; f 
ftribucion. ^lam qul in rvno onemur a m alto releum dt~ 
^ O O t.cumqulcum¡i 

* r . . r ii* i • milibus jf.deinr. tu. 
Que le haga mayor agrauio, ic colhge lo primero^ por- i¡ecmm*m n&turá 

que prcíupucíto que la quarta funeral fe paga ctoUba po^ / ' ^ regjur. cap.qui 
el agrauio que íe haie a la ygleíia parroquial, P y confidera f j ^ t ^ j l t 
dos los decretos y conftituciones délos Pontífices, confía, do.QJe cadms ¿ J , 
no correr al igual efte,como fe prucua por el cap.fn, de teña¿ ^dclemen dudum 
imBá clemendudum, %.íverum defifdturkypoxGjUc en el dicho: Lapm y ^ i d m A~ 
f^".Gregorio I X . eñatüyo que délos legados píos dexados zort** Ucofafra «-
parafabríca5ornamencos5aniuerfarios y otros, no fe pugufe ta*íitíeratK" 
la quarta Canon¡ca5y Clemente en h ciernen*, dudum, d. §. 
'ww»>tnanda,que IbsFrayles de S.Domingo y menores,au; 
de eítos tan piosjy priuilegiados legados, paguen la quarta 
a la parroquia cuyo parroquiano era el difunto, y efta con** 
ftltucion la eftendieron otros Sumos Pontífices, a todas las 
Religiones mendicantes. 0^ Por donde claramente confia* ^ ^ d l d u m t ' , 
que íiendo los Religíofos los que la deucn pagar, y no los: ytrumAefepul.n.i. 
Clerigos,y pagandofe aquella por razón del agrauío que fe 
bazeala yglefia parroquial, mayor lo confideraron los; Pon 
tifices refpedo de los Conuentos, que en rcfpedo de las 
agenas parroquias,porquc el mayor, o menor grauamen en 

n. r K j i ! • rr • n %Vt futra dlBum 
cfte cafo, ^ declara el mayor,o menor agramo, y afli jufta- ^ ponirando u t . 
mente fe introduxo la difFcrencia de las diltribucioncs en- in c.fi. ¿e uí la . & 
tre las parroquias y Conuentos. dshmtn dudum. 

Y por eftamifmarazón fe jufl:Ificayy confta quan juño 
fea el mandar,que en cafo que el difunto fe encierre en los 
Conuentos,fe funde vn aniuerfario en la parroquia, y no 
por eftofehade entender de aquellos que no tiene mas de s d: c,ptumsz^ 
diez reales para diez miñas rezadas(pues cftos no loslleuan d^'vhi^¡f^j0'r 
íiIla)fino de aquellos que tienen poííibilidad para hazerlo. p ? \ ¿ n t f o m m u . 

Lo fegundo,porque aunque el agrauio fueífe ygual, nin tiojynodMmi a* 
guno pueden pretender fe les hazc a los Conuentos en lie- c h } ^ f ^ ^ ! ' o 

liar mayor diftnbucion del entierro que en tus igleíias ie ha rn:a ed}ta /«5. syno 

ze, porque auiendo agrauio dé la parroquia, como lo ay, y daiicUocattom 
fiendo jufto compenfarlo con las diftnbuciüncs,y tocando c™"¿ jüUitMcQn 
alOrdinarioelícñalar la cantidad de aquellas,5 auiendolos 

e. i . 
B Ordina-



6 Re íp . del Liceo. Miguel Gê r̂ ^ 
Ordinarios feñalado la mayor enel entierro delo^CGjniietos 
q en el de lasparroquias5Dofue grauai los Conuentos ^íino 
remuir y fauorecer ^ 
efte particular fauor es3que mereciendo compuiíacion efíe 

^ratffitra'K**^*' ^Snui0>T Y fiendo jufio que fe le hizieíle a la pai rochia^cu 
pra mera . y0 parroci1jano ¿le delude los Conucntos no fe pudo có-

penfar con otro^que con aumentar las diílribuciynes; pero 
de las otras parroGhiaSj porque fe podía compenfar co otro 
taljpues fi oy fe entierra en la panochia del Afeo vn parro-
chiano de San Pablo?mañana puede en San Pablo enterrar-' 
fe otro de la Afeo, y con efto en alguna manera compenfar 
d agrauio y daño^parecio no aumentar tanto las díiíribucio 
nesjlo qual no pudo fer en los Couentos3 por no tener par-
rochianos que les pueda facar a otras parrochias. 

Y porque el que llegare a ver elMcmoríal del PadrcMac 
ftro Cenedo, y leyere en particular aquellas palabras taiv 
repetid as, los excejs'mos galios que htqen pagar los Clérigos ( como 
fi no los licuaran con orden del Superiorjoo crea que es de 
ítruyeion de la familia del difunto, lo que deles entierros 
fe paga • referiré aqlú en quan poco fe fundan fus quexas, 
pues es fin duda,que del entierro y honras délas parrochias 
a los Conucntos, no ay de differencia fino la tercera parte. 
Pe manera,que fi vn parrochiano de San Pablo fe entierra 
en la Madalena,fe da de diÜribucióacada Clérigo tres rea
les por los tres ados, y en los Conucntos quan o reales y 
medio: de modo que enel mas numerofo capitulo,pagando 
fegun elArancel y taffa,fera de diferencia de vna parrechia 
a Conuento treynta reales 5 porque aukndo de acompañar 
el cuerpo fiempie que íaliere,oia a parrochia,ora a Conucn 
toveyntc Clerigos(cn la yglefia que los ay) hazen la diffe-
rencia de los dichos treynta reales, fm auer aumento en el 
tañer de las campanas, y Ueuar la Cruz, como fin ferio, folo 
por acumular y acriminar lo pone en el Memorialjpor muy 
affentado, y muy grande quexa ( de que fe puede inferir la 
verdad de las demás cofas)y qu e parece mas dcffeq de que-
rerfe del todo al̂ ar con los entierros, pues tantas vozes da 
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por fietCjO ocho difuntos, que quando fuera verdad(conio 
|b dizen ) eran de tan poco prouecho, por fer tan pobres, 
que nc baftaua fu hazienda a alargarfe a treynta realesYque 
era el gafto del entierro, de mas a masj de agena parrochia 
aConuento. 

Yaunque pudiéramos traer diuerfidad de difuntos ricos, 
que a perfuaíion deReligíoíbs han dexado fus propias par« 
rochias?y fepulturas^y fe han enterrado en los Conuentos, 
dexandoleslargas limofnas, no lo hazemos, por no parecer 
fifcalcsjíii demaíiado cunoíbs :folo diré, que ei que mas lo 
fuere no hallara parrochia en (Jarago^a 5 que aya reperado 
fus neceífidades co alguna manda,que a perfuaíion del par-
rocho le aya dexado el difunto, quitándolo a fus legítimos 
fuccífores. 

Confirman la quexa que tienen los Religiofos, y la inju-
fticia que dizen ay en efta diífercncia de diftribuciones,con 
dus BullasjVna de Clemente VlII.concedida a los Religio
fos de las Indias OccidentaíeSjpor la qual prohibe a los Cíe 
rigos dcllas lleaar mayores diítríbucipncs 4c los entierros 
de los Conuétos que de las parrochias: la qual Bulla no ob-
íb a la prcteniion defta parte, por fer concedida a las Indias 
Occidentales, y por particular razón que en ellas militaua, 
yenefte Ar^obifpado falta, pues como en la mifma Bulla fe 
dize3los grandes abufos en la exadion de las diftribuciones 
dio caufa ala prouiíion de la Bulla: y como eftos abufos fal
tan en eñe Ar^obifpadojadondc los drechos y diflribucio- y rir^ueUm m 
nes fon tan moderadas, tan fin perjuyzio, tan conformes a trafia.cejantecau* 
lacoílumbreinmemoriaLyalaexprcííadifpoficiondelOr- f*™rJc*J]&ritccau-
amano, no ay razón porque le deuan prohibir, faltando ia TemJecffai.fj.s. 
razón de la prohíbicion.v JFelin'in c- 'm 

La otra Bulla que traen los Kcligioíos en íu tauor, es de deconfii.Scein.c6nf. 

oto el año 1578. en la qual difponia5que fe pagaífe doblada num.~¡t&confié 
diftñbucion en el entierro hecho fuera de la parrochia del ^ á 8 ' / ^ ^ 2 " 
üitunio. La qual Bulla quiiicra yo auer haIlado;mas por cu- numa?* 

riofidad^ 
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ridfidafl, cjueiporiiomar m^icria dd^ relponder a íu 
diípoficion: pcro aunque c o n ^ ^ la he bufcado en el 
Bullario tan copiofo, y mas: moderno que refiere ciento y 
diez y feys defte Pontífice j no ay ninguBa que camience, 
A d m n s w ^ n ^ n í trate deftamateria:pero quádola huuicra, 
tápoco daña alá pretehfio defta parte5pues nuncaha 
ni efta cii obferuácia?como conliara por relació de perfonas 
graues reglares y feculares? que en el dicho Reyno de Va * 
kncia han pagado^y cobrado, y han viño comuntncnté pa
gar y cobrarla doblada diftribucion délos entierros, confor 
me la dicha conflitucion Synodaljque inuiolablenacnte han 
vifto obferuar. Y aíri fc pucdc creer que efta reuoca , pues 
prluilegio en fâ uor de Religiofos, y obtenido con amparo 
(como fe d¡ze)del Rey nueftro feñor Do Phclipe que Dios 
aya , mucho feria de admirar rio lo puíkffen en cxccucion, 

X mári falbare- ^•<Lttc^a S é r t e l o csf&ergaátántd; 
des meij. cutnita, Ñi por cftos gaftos de^díftribuciones fe íigue la fuerza, y 
m.4'f.adTreheí. viblencia que dizen fe baze a los difuntos , impidiéndoles 
^ U J u Z t f i n , con efto el cnterrarfe en las yglefias donde tienen deuocio, 
ht'e ¿Hanfm ^ porque fiendo dilpoficion del Ordinario,ycoftumbre intne 
comeéiur. yltm.vo~ njorial, nópuede pretender ninsun particiilar,qiie por cfte 
iunt.hb.6Mt, K.ptf • r i i_ - i • r i • • j i rr o í r 
mum, camino íc k haga violencia, y ic k impida el cnedo de fu 

voluntad,la qual dcue fer regulada a la coflumbre, difpofi-
JJñduJe jS lmc á n d e l a s leyesdeíSupctior,X ypoffibHidad 
voluntatem tefiato- qüe lo contrario feria midir las leyes con la voluntad del di* 
ns/equendamjires fünto, y no la del difunto con la difpoficion déla ley, con-
fr^mm r l £ m tra la difpoficion del ^ c d i p ^ 
pro modo mum f&* De todo lo qual refulta, fer muy juftificada la coftumbre 

defte A^obi ípado^ndaumentodc dichasdiftribuciones, 
jkmpn. 'fmerJ. y conforme a razon,y jufticia, lo que el Illuftriflimo fe 

fiqmsj/umptusf» fat ¿ o n Thomasde Borja mando obferuar, y fer iniufta la 
quexa ypreteníion que eneíte primer punto tienen losCon 

2/.»ífw« p^/?^ uencos. 
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j í L fegundo punto principal eŝ el agrauío que dizen feles 

h u t l en pedirles la quarra funeral^ no íblo el dia del en-
tierro,pcro el de las honras. 

Qué la quina funeral fe dcua de pagar de derecho alos 
Curasjy parrochiaSjConfta claro por muchos decretos y co 
ftituciones délos Pontífices,A y de los propios conftajqua- A c.i,i.é* %»d*fí'. 
ta razón huuo para eftablecer'aíli, puedes jufta cofa,que los Pultur,u 
que continuamente eftan trabajando en la cafa de Dios, y 
adniiniftrando al pueblo losSacramentos5y ofFreciendo por B d.skm.iudum.& 
ei facrificios, no fean de los fieles de lo* deuidos y neccífa- p ^ Z f h ^ a ^ n 
nos beneficios defraudados^B y^entoces fe dize ferio, quá traflJecano.paro* 
do los parrochianos fe enriérran fuera de fu parrochia,c y a ^ y ^ ^ r ^ t o 
fin que no lo feanj fue dada y concedida efta quarta funeral vbifufrs, 
alas parrochias: la qualfe pagade todo aquello que perte
nece ala yglefia a donde fe elige la fepultura,y fe íepulta^ , , 
lea por vía de legado, o otra vltimadiípoliGion.1-' áe/epuMurn* 

Excibenfe delta regla algunos cafos,como lo dexado pa 
n ornamencos, fabrica, aniuerfarios, y todo aquello que fe ~ , * * 
dexare para el perpetuo culto dmiHo.11 . 

Deíla exempeion no quifo Clemente V.F gozaífen los F d.§.verum. 
Religiofos de Santo Domingo, ni los Menores 5 y dcfpucs q (¡ardí, ybifupnt 
otros Pontifices ligaron con la propia ley a todos los Men- num.%. & verfi, ab 
dicantes, G y quilieron obligarles a la quarta tan eftrccha- 0 ^ ^ ^ n m ^ 
mente, q halla délas candelas,con todo lo demas>que por ra tiontm, dereguUri. 
zon del difunto en qualquiera manera les perteneciere , la iib-6' 
huuieífen de pagar 5H y vltimadamente el Concilio T r i - h dJ.verum}&ibi 
dentino1 confirmó eíio, y quifo la pagaffen todos, excep- ^a^'nuc4' dg 
to los que quarenta años antes del Concilio tenian coftum^ f0 
b i t de no pagárlajO prinilegio concedido antes délos qua
renta añoSjComo efté en vfo. 

Todo efto nos concede el P.M.Cenedo en fu Memorial, 
por proceder de drecho fin difficültad,y niega q a la obfer-
uancia defto eftan obligadoslos Religiofos, por fer exemp* 
tos por priuilegios Apoftolicos. De manera3qüe aueriguá-
do que no tienen priuilegios, quedara claro quedar obliga 
dos ala obferuancia del drecho comu,y aíE a pagar la quar-

C ta de 

orna. 



¡o Refp^del Lieceh.MigüelGercito 
ta de todo aquello qut por razón del difunLo les peitene» 
cíe re. 

K FwinaeiHS in 4. 
<vol.deíi¡io.& dtela» 
Sionum confit, Trid, 

iatelafon ml.ftynü 
3'ff* ¿* 0ff' üUSíU* 
mm.eft tur h M arco 
uius confi.ió^nH^u 
SurdteonJí,l*nu*l$. 

L Btrt.inli.nuAo. 
(fy ibi uingel. jf. de 
txeeptio.'Batd.conft. 
izg .num.$. vol. 1. 
Ja/on m / . / / vmí s . 
§,pa6iéts. nnm.is-
ffUicpttB. laeob.Mo 
m í a n praB.in pf'm, 
nu.xi.Hippolinl.t 
§ praterea.num.zq* 

j f j ? quafi.Menocb. 
de recuperafí*remA, 

M /. itíciuilcjpde 

Que no tengan priuilegios cofia con €Uídcncia5 porque 
al ygual procede no tener vno priuilegto y o no tenerlo en 
VÍbjK como fon l¿s pnuüegtos que nos alegá^los quales cá 
efteÁr^obifpado no han citado jamas en obicriiancia5como 
confta por vna confticucionfynodal hecha per UkñYipmum 
ArchíepifofHm Lupum CdJkrauguflanum}myá^ en el epilogo 
de las conftitucioncsfynodales que comicn^h^Mdüatem'm 
moderatamydebaxo del titulo defepHÍturts, a donde fe manda 
pagar la quarta a las parroquias y Curados dcllas de todas las 
cofas que a los Reügioíbsjy en particular a losMendicanrcs 
por c>aura del defunto les pertenecicre3y fe da hcultadjfegü 
la ex£rauagante/í?^.22.que comku^^Cupkntes turh mnedtjs, 
al Official Ecclefiaftico que compella a la paga de dicha 
quarta a los que rchufaren de haz-erlo, y aflies muy bueno 
fundar agrauio de cofa que no tienen derecho^ni lo han te-
nidojy efta coítumbre por fer cofa notoria> baila foloale
garla, paraque quede fundada la intención de efta parte. L 

También dizen que los Conucntos edificados de qua-
renta años acá no tienen obligación de pagarla quarra fu
neraria razón que dan es5poi que el Concilio tan íolamenre 
habla de lo^ Monafterios antes del edificados, y no délos 
que de menos años acá lo han fido. 

Confirman efto con vna declaración del Concilio, de ía 
qual traen tan folamcnte cílas palabras , fangregaúo con-
cilíj cenfutt non comprchendt m diBo Condlij caplte /idomshria ¿di-
Jícata a qmdragmta annk citra, aut qux indks ¿dificantur, wel qux 
infuturum <€dij¡cabuntur3ca\ht\óoíe las que fe liguen,pr^ppí?-
fito cjttod hmajmodt^Monafierta fint eml^jligwnié cui a Sede Apojio 
¡ka mdultum jít¿fvt quartamfuneralm nondeíeant foluere EpijcopOy 
las quales palabras fi las confideraran como dcuianjccharafi 
d^vcr-clarOjno hazer para fu propofito dicha declaración. 
^Nam in cmile eñ mfttota lege prefptfta de alíqua panícula legis 
dicare,M y aííi pues los Monafterios de quarenta años acá c-
dificados a o í o n de los exemptbs por la Sede Apoftolica,© 

ya 
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N C c 

- -y- * O Conft'Mwimw**» 
ta, que el Concillo,N coníticucioiij dcíte Ar^obüpado, O tit.de/epuLaLupQ 
vdrechüS.tíifponen.í3 inpnm*conmc*m~ 

Ni cfta ié deue de entender tan íolamente de bs colas yét¿r inconjijynQdt 
que el día del cntierr.o fe oíFrccCjfmo del délas honras.^Ni fii^i.pag.z. 
obfta lo que en contrario traen de Couarrubias: R porque p J ^ S u m f ^ 
Couarrubiasjbienponderado3no diie eíTô  antes que fe pa QjZardUndJ.v?* 
gue todos los dias que duraren las exequias: el quai refirien r ^ % l ^ ¿ f ¡ f j a m . 
do vna opinión del Gardenal/ dixe eñas palabrás vMorwus nUíé. 
ohtentum M i , w Ecdefu parrockali quarta fortio a M m a c h ü f o k a - s c$n* 
VÁrtx h\s tmtum qu<* offeruntur eo tempore quo funus, aut exequk de 
JiinB'í celebrantur, Y la palabra, m ^ / ^ como el propio Co
uarrubias declara,'r no folo fe eftiende al dia de las honras^ T inpmd.cf i . 
pero a quarenta dias defpues de la muerte:y aíií fegun el,no 
fera injufticia pagarla el dia de las honras, antes fiendo la co 
ftumbre de pagarla^o fe deue de alterar,como dize el mif-
0joCouarrubias3por eüaspalabras: V t hveaqueepomfotifilmú 
eíi ¡pía confumdo conMrmda. * % Vbifupracjerfi* 
•f J l , . , ' • t j ^ ficari.de fspuía.yti-' 

iarabien nosalegan vna excomunión /promulgada por mmtl¿diji% 
Sixto en el año de 1574. porlaqual defeomuiga ipfo 
fadojalosquedircdéjauc indirceré obligaren a pagarla 
quarta, o alguna porción della a los Conuentos3&c. 

Y aunque confiderada la coíturnbre defte Arcobifpado, 
obfta poco eftadefcomunionjpero por curiofidad querién
dola ver cnel Bullado general imprelío en Roma año 1587. 
halló que dicho Pontihce defpacho doze Bullas?y no es nia 
guna dellas, ni contiene tal materia: y conñderado el año 
en que fe concedió, confia claro,que fi no es auiendole con 
jurado algún gran interctíado, obligándole a venir .del otro 
mundojcomo al anima del ProphetaSamuel a promulgarla, 
no pudo fer,porauer muerto dicho Sixto I l i l .enRoma el 
año 1484. y fer la excomunión qué diieifl P.M. Cenedo, 
promulgada por el dicho Pontifice el de 1574^ auer anido 
doze Pomificcs en el intermedio, (rendo el tercero año del 
Pontificado de Gregorio XIÍÍ. 

Alas 



1 2 Refp. del Liceo.Miguel Cercito 
A las demás Bullas y aúthorldadesjeftando la coftumbre 

de las parroquias y parrodios d*e rccebir h quárta y losMo-
naftcrios de pagarlaj como queda dicho, no ay paraqueref-
ponder a ellasi 

De todo lo <iicho rcíulta, quá poco fundamento tcngaa 
las principalcs qucxas de los ConuentosQy a fu parecer mas 
perjudiciales)y conforme a cfto rcfultatambién que V.Ex-
ccllencia y Señoría s deuen amparar la caufa tan juftificada 
délas parroquias mandando fe guarde la antiquiflima y loa
ble coftumbre de efie Arpbifpado, en cobras las diftribu-
ciones yquartafuneraljtan dcuida por derecho 5 y fuplica-
mos a V.Excellcncia mande a fu Fifcal, que en cafo que los 
Proeuradorcsdcmuertosy Guras fueren defcuydados en 

X Tarus vbal de cobrark^o haga con toda diligencia,por proceder taml^ieu 
cam.pamh.c+nu. derecho. ^ 
tbinufl. Y aunque con lo dicho parece queda íumcientcmentc 

ícfpondido a lo que en dicho Memorial fe puede hallar de 
¿Iguna fubftanciayperó porque muchas cofas del fuera bien 
noft huuieran dichojeferico^ni impreffo, pero ya que lo e-
Uan no es bien queden fin refpueita^áfQ la dáre5guardando 
la modeftia que los de nueftro habito acoflumbran, y no el 
rigor que merecíala refpuefta. 

Y lo primero dizc el Padr e Maeftro Ccncdo, que los 
Clérigos acoftumbran licuar mayor numero en las defuri-
fiones del que quifo eldefunto, y para prouar efto trae el 
exemplar de Doña Leonor de Guaras.Y affi refpondojque 
de tiépo inmemorial a efta parte5y con authoridad delOrdi 
nariohanacofturabradolas yglefias que tienen poco nu
mero de clerigos^cner hermandad y vnion con otras, para 
que fila deuocion de los fieles pidiere mayor nuniero det 
queay en la propia parroquiajlepa el Procurador de muer
tos adonde ha de acudirjprefupuefto efto,yque lo eftan los 
d€S.Gil,colos de S.Miguel(cüya parroquiana era la difun-
!ta)?no es muchojquado fueflcj como lo cíizen^ esfbr^aflen ^ 
faeffen dichos Clérigos en vna defunfion de cafa tan rica y 
príncipal?q parece increybletóepáraífen encfto?pues nofolo 
•>iv^^ lleua 
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Jkuaron eftos Clcrigosjpero los délas Cofradías de Traní~ 
fixoy Animas, el día del entierro y honras ,aunque nofijc 
en San Dícgo^como el Padre dizefino en San Francifco* 

A lo de Quiteria Roberto^viuda de lúa dcBoneta^fe ref-
ponden dos cofas. La primera,^ tenia muy corta hazíédajy 
murió ab intcflatu,fin elegir fepulturajnuetoerla defus paflk 
dos, y como tal fe dcuia enterrar cnla parrochia. La fo-
gunda,)' mas principal es,por auer fido efla fu voluntadlo-
iiio la tenia declarada a fu Confcffor,y a los que con ella cb 
municauan, de que fe d3rafufficientiííimaprouan^a, aíri d t 

dicho, como del grande gufto que dos hijas que tiene tu 
iiieron5de que fe enterraífe en ella. ' 
( A lo de María de Alos, que diien que tenia fu fepultura 
en San Agurtin, y no en. la Madalena, fe refponde, que fe 
vean las eferituras de dicha yglefia,y fe vera, que todos fus 
paflados por mas de cien años, fe han acoftumbrado enter
rar en dicha yglefia j y vltimadamente, fiaífi lo diípufopor 
fu reftamento, de quien fe quexan? 

No refpondo a los demás cafos que hablan defto , por
que de todos ellos fedeúehazér la fiacnta que délos di 
chos, y en ninguno dellos coníla claramente de la voluntad 
del difunto,íino folo que era pariente, que era primo de tal 
Keligiofo, y por gozar de los fuftragíos y indulgencias de 
las tales yglefias (como íi en las parrochias que fon madres 
de las demás no las huuieífe) y a feys eafos-que refiere, que 
por no poder pagar los derechos alos Clérigos ^ no fe han 
enterrado en íusConucntos,callafeyfcientos,qüe a perfua-
íion de Religiofos han dexado fus propias parrochias, y fe-
pulturas, y íe han enterrado en ellos. 

Lofegundo hazen gran fuerza en fu Memoriaí en pro-
uar,que los Clérigos y Beneficiados fomos ricossy los C ó -
ucntos y Religiofos pobres - porque dizen, que el Clérigo 
que tiene lo neceífario para viuir moderadamete en fu efta-
do, es rico, y no ha manefter mas j y efto es la verdad: peror 
fon tantos los trabajos de los tiempos, que aunque al tierna 
podel ordenajfc los Clérigos tuuieronpanimpn¡o,b be-

D fíeficío 



neficio fiiffideiítt, creciendo hsiieceflidadesVy^^ 
ycndofe las rentas 5 aunque no fe traten como Canónigos 
ha venido a falcár a muchos lo que para fu fuikntó han tnc-
nefterjloqucnoíuecdealós Religiofo püesamasde las 
efítás que bs Moiiaftcrios que las tienen cobran, entran 

a cantas limofriá^nillds, que fon bailantes a fuftentar mas 
Reíigiófos de los que con fus rentas podrianjcomo lo pruc 
ua clmiítno exemplo, que de las rentas de fu Monalícrio 
trac el Padre Cencdo en fu Memorial, pues con veynte ef-
cudos q de la rcma del Conuento,/ aun menos toca a cada 
Religiofojgaftando cadavno mas decinquenta jksfuáani 
no les quedando de fu rtiita con que acudir a los gaños ex
traordinarios, fabrica, ornamentos, y otras muchas cofas, 
que fuera impoffiblc acudir a eHas,fino con las largas iimof*. 
naŝ de las quales gozan poco los Beneficiados, pues con fo 
la la renta de fu Beneficio han de remediar todas fus necef* 
fidades.Ni por cftas quifieron jamas losClerigos hazer ágra 
uios5perjuyzios,n¡ quitar la capa,ni pedazo de pan a nadie, 
fea pobrero rico^pucs tan íblamcnte licúan los drechos que 
d Superiortoft^ ehíiis 
difpoficiones de laley diuina, nt humana, cofa que de Pre
lados tan Ghriftianos, como en efte Ar^obifpado fiempre 
ha auido,yagora porla mifericordia de Dios en nueftros 
tiempos ay , fe tiene por cierto, y el dczir lo contraiio es 
mu^grande temeridad. 

Dize el Padre Maeftro Genedo, que los Clérigos ni en 
fr vida, ni en muer te no dan a fus parrochasj fino que gaftan 

fuperfluamentc en fus perfonas, o en las de fus parientes, o 
en otros emp]eos,contra la difpoficion de los fagíados Ca
ñones, y del facro Concilio de Trento. Y aunque por la 

A Gofonfermo de 6 ^ a ^ í o » q«eíc tiene d el 
inmdia. Tuntere- juyzio que fe pudiera> fi en otro fugeto fuera efto, por auer 

fido.cfta propoficion y dicho, de los Huíitas,los quales no-
pi/copmRieardmPri tauandelio al Clero, jccmo refieren Autores grauiífimos^ 
a f ^ t n i ^ i V / t Q ' SolQ:(1^e>(lue la neceílldad que tienen lasyglcfias no es por 
r » m l . CUra 0' ^c tó§ parrochos, o Beneficiados deílas, pues ellos, 

n& 
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ni la tuaieron, ni la tienen^ni gaftaron, ni gañan en exceflos 
fus rétaS5ConioV.Exccllcnc¡a podra ver por Jas fundaciones 
de las rentas parrochiales, de líis qualcs conftara claro, que 
de feys parces las cinco fon hechas por Clérigos, y Benefi-* 
ciados dellasj antes efta pobreza fcvdei|Cíitribiiyr a las ex* 
traordinarias diligencias de los Re%^fQ>€H procurar para 
ííis cafas, como en el Memorial en la pag.p* lo corifieíían , la 
qual con la figuientc, es bien indigna de firma de perfona 
Rcligiofa, pues parece mas libello infamatorio,que memo
rial dado a junta tan graue como la defte Santo Concilio , a 
cuya autoridad tocara confeucra reprehcnfion refponder 
en eíh parce a nueftra caufa* 

Da por quexa el Autor del Memorial de las Religiones, 
que losClerigos afíirman,que por el priuilcgio liamadoMa-
remagnum,reduzenlasmifTasamenor numeró, alo qual 
procura muy de eípacio fatisfazer* Yo quiíicra faber prU 
mcro5cn que libro,o memorial de los Clérigos ha vifto pu
blicada efta propoficion, pues ni en efta junta, ni en otra, fe 
ha propuefto por fu parte 5 y aífi tan demafiada preuencion 
fin caufa, da muchc», que fofpechar la veruaudc fii do^ri^a. 

Por todo lo dicho, en nombre de las Parrochias, Curas, 
y Beneficiados dellas, fuplico a V. Excellencia, y Señorías, 
manden declarar,eftar bien fundada fu prctenfion, y mal la 
de los Conuentos, cuyo Memorial por fer tan perjudicial, 
y efcandalofo, contra vida, habito, y profeflion de los Sa
cerdotes^ de q puede engendrarfe en el pueblo alguna ma 
la femilla,{e mande con cenfiiras recoger a manos deftc San 
to Conciliojhaziendo del la cenfura que merece, y fuplica. 

E l Licenciado Miguel AuguBin Qercitol 
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